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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ^LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial, Oficina de Rentas y Exacciones

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias v te- 
nitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en-.ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
do 1887.) - •

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

reciban este 
sitio de 008-

Los señores Secretarios' cuidarán, bajo Su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l k t ím coleecionades ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION QUINTA

. Núm- 2.281 

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La Comisión de Festejos del Barrio 
de Terrero y, en su nombre" eL Pre
sidente de la misma, D. José Mon- 
ival Berges, solicita la extensión de 
un duplica o del resguardo provi
sional número 7.719, constituido en 
10 de abril de 1959, por importe de 
500 pesetas, para responder éel con
cierto de consumo de lujo (bailes), 
por extravío de mismo. -

Y" conforme a lo establecido en el 
Reglamento General de la Caja de 
Depósitos, según Real Decreto de 19 
de ncvicmbre de 1929, se hace públi
co para general conocimiento, a fin 
de que por las personas que se crean 
perjudicadas o con nxjbr derecho 
a la extensión del mencionado dupli
cado se-puedan formular las recla
maciones que estimen convenientes 
curante el plazo de dos meses," a 
partir de la publicación del presente 
en el “Boletín Oficial del Estado”, te
niendo en cu nta que finado dicho 
plazo sin haberse formulado recla
mación alguna se procederá a la ex
tensión del duplicado solicitado, con 
la anulación consiguiente del extra- 
viaro e n el talón o matriz de su 
lazón.

Zaragoza, 23 de marzo de 1960.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.— 
P. A. de S. E,: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

sie

Núm, 2.281
Habiendo solicitado D. Andrés Ni

colás Polo la extensión de un dupli
cado del resguardo de - depósito nú
mero 7619, constituido en 23 de di- 
ciembr. de 1958, por importe de pe
setas 6.523’12, para responder del 
pago de tasa por piestación del ser- . 
vicio de incendios, conforme a lo es
tablecí o en el Reglamento General 
de la Caja de Depósitos, SEgún R al 
Dicreto de 19 de noviembre de 1929, 
se hace público para general cono
cimiento a fin de que por las perso
nas que Se crean perjudica'as o con 
mejor derecho a la extensión dei 
mencionado duplicado s ,pue an for
mular las reclamaciones que estimen 
cónvenk ntcs durante el plazo de dos 
meses, a partir de la publicación de. 
presente en ef “Boletín Oficial del 
Pst^do”, teniendo en cuenta de q u e 
finado dicho plazo sin haberse for
mulado reclamación alguna se procc- 
("erá a la extensión del documento 
solicitado, con la anu'ación consi
guiente del extraviado en el talón o 
matriz de su razón. .

Zaragoza, 23*d marzo de 1960.— 
rl Alcalde, Luis Gómez Laguna.— 
P. A- i e S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 2141

Comisaría de Aguas del E»ro

Visto el expedienta instado por el 
Alcalde-Presi entL del Ayuntamiento 
cu. Trasobares (Zaragoza) para con
cisión ce un aprovechamiento de 

aguas del río Isuela, con destino al 
abastecimiento de la población.

Esta Comisaria de Aguas, de con- 
/ormidad con los informes emitidos, 
acuerda:

A) Aprobar el proyecto presenta
do por el Ayuntamiento de Trasoba- 
res, suscrito por el Ingeniero de Ca
minos, CanaUs y Puertos D. Lu is 
Bueno Gil, en Zaragoza y diciembre 
de 1956, por un presupuesto de eje
cución material de 239.108’28 pe
setas.

B) Acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Trasobares (Zara
goza), con sujeción a Las siguientes 
condiciones:

1.- Se otorga al Ayuntamiento de 
Trasobares (Zaragoza), con destino 
ai abastecimiento de aguas de la po
blación, un cau-al de dos litros con 
ochocientos sesenta y cuatro milili
tros (2,864 litros), a elevar durante 
ocho horas diarias, equivalente a un 
caudal continuo - e nov cientos cin
cuenta y cuatro mililitros (0,954 li
tros), procedente de las aguas su
perficiales y subálveas del rio Isuela, 
en término municipal ce Trasobarcs 
(Zaragoza).

2.3 Las; obras " se efectuarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Zara
goza, en diciembre de 1956, por <1 
Ingeniero de Caminos D. Luis Bueno 
Gil. ' -

3? Las obras deberán empezar 
dentro del plazo de tres meses,, ai 
partir ce la fecha de la presen_e con
cesión y quedar terminadas en el 
de doce meses, a partir de la pub'i- 
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ración de la misma en el “Boletín 
OílciaP*-

4 .1 Esta conc:sión se- otorga a per
petuidad, d jando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter-' 
cero, y lleva aneja la ocupación d'e 
los terr nos de cominio público ne
cesarios y la declaración de utilidad 
pública a los efectos de expropiación 
íorzdsa y servidumbre dé pa^o para 
los terrenos afectados. '
. 5.- Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección y vigilancia de 
la Comisaria dc Aguas del Ebro, que
dando obliga o- él concesionario a 
dar cuenta a la misma del principio 
y final de I03 trabajos y siendo de 
su cuanta te os los gastos que por 
dicha inspección sé originen.

Una vez terminadas las obras, se 
elevará un acta expresiva del resulta
do del reconocimiento final y d e 1 
cumplimiento de las condiciones de la 
pusentí concesión, no pudiendo co
menzar las cxplotac.ión d’e las obras 
hasta qu: se comunique al concesio
nario la aprobación de dicha acta.

6 a Qu da sujeta esta concesión a 
las r isposiciones" vig: ntcs en cuanto 
a la protección de la industria nacio
nal, contrato y accidentes del traba- 
ye y dt más dc carácer social, a minis- 
trativo y fiscal que puedan afectarla

7 .a La Administración se reserva el 
dclecho a tomar de la presente conce
sión los volúmenes necesarios para la 
ejecución d^ las obras públicas sin 
otra obligación que^ la de no causar 
p; rjuício en las instalaciones.

' 8.? No podrán variarse las carac 
tiristicas del aprovechamiento ni 
destinarse las aguas a usos distintos 
sin la previa autorización de la Ad
ministración.

Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de las 
preinsertas condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones vi- 
gi ntes, declarándose la caducidad de 
acuerdo con los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento d.e Obras Pú
blicas. ' ।

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 25 de marzo ds 1960.— 
£1 Comisario Jefe, J. Riguart.

* * *_

Núm. 2.279

Nota • anuncio

Unión Industrial Aragonesa, Empre
sa de productos químicos, cozn do
micilio social én Barcelona (calle d< 
Valencia, número 335), solicita 1 a 

'concesión de un caudal continuo dc 

: 3’70 litros por segundo de aguas del 
I rio Guadalop? y verti ó de residua

les, con d stino a usos industriales, 
i en término municipal deAlcafiiz (Te

ruel)-.
De- acu_r o con el proyecto pre- 

i sentado, propónese 1 a construcción 
de la obra e captación en la mar
gen izquierda fluvial, que se realiza 

■ mediante galería drenada transversal. 
ai cauce del rio, culminando en pozo 
sitúa o (n dicha margen, en el que 
s: aloja la tubería de aspiración. En- 

1 cima de dicho pozo se ubica la casa 
dc mecanismos para la elevación 

i con motor único para elevar el caudal 
solicita'o. a una altura manométrica 

i 101 al de 67’85 metros. La tubería de 
impulsión, con diámetro interior de 
125 milímetros, termina en un depó- 

■ sito regulador con capacidad para 
■I0C metros cúbicos.

El desagü- del depósito citado vie
ne a enlazar con el vertido re las 
aguas residuales de la instalación 
industrial, que se hace directamente 

i en el cauce del río Guadalope me
, cTante tubería de gr;s o fibrocemen- 
I 'o, aguas abajo del punto de toma.

Lo que se hace público para que' 
: cuantos se consideren perjudicados 
' por esta petición formulen sus recla

maciones por escrito ante el llustri- 
simo Sr. Comisario Jefe de Aguas d'el 
Ebro, en el plazo de treinta días na- 

j i urales y consecutivos, contados a 
partir d. la fecha de la presente pu- 
bücación, en cuyo plazo y durante 
las horas hábiles de oficina se dará 
v ist a-d el proyecto correspondiente । , n las de esta Comisaría de Aguas । ■TI Ebro.

Zaragoza, 11 d abril de 1960.— 
El Comisario Jefe de Aguas, J. Re- 

1 5"uart.

Núm- 2.268 .

Comandancia Mili ar de Harina 
de Valencia 

__ — •
1 AVUDANT1A M1IL1TAR .DE SAGUNTO

1 Relación nominal y filiada Ce los in
dividuos nacidos d año 1941 que 
figuran alistados en el presente 
año para el reemplazo de 1961, de 
ésb. Trozo, cuyos lugares de naci
miento pertenecen a la provincia 
de ' Zaragoza.

I .L3 inscritos que figuran en la pre
sento rolabióín habrán de sdr ex
cluidos de los alistamientos y sor- 

I s teos para el servicio del Ejército.

Miguel Tur Gircia, natural de Ma- 
Ilén, hijo dc Miguel y María, nació 
el día 15 de agosto.

Puerto de' Sagunto, 11 de abril de 
1960.— El Ayudante militar de Mari
na, Luis Coello, .

E C C S a « SEXTA

Núm. 2.271

ALHAMA DE ARAGON
D- José Mongé Torres, Secretario del 

Ayuntamiento de Alhama de Ara
gón; ■ .
Certifico: Que en el libro de actas 

de sesiones c. lebra as por el Ayunta
miento de este pueblo en el año ac
tual d.e 1960 se halla la de la ordina
ria correspbndiente al día 13 ce mar
zo próximo pasado, en la que, entre 
tiros particulares, aparece el acuerdo 
que, literalmente copiado, dice asi:

“Acó sigui ó, previa orden, yo, el 
Setretarío, di Iqctura a una moción 
de la Alcaldía por -la que propone los 
medios económicos a utilizar para la 
financiación del proyecto de la obra 

c abastecimiento de aguas, en su 
r -i mera fase.

La Corporación después de una xó- 
lenida deliberación, haciendo suya la 
moción, por unanimi ad, acordó: „

l.9 Que por la Alcaldía-Presiden
cia, asistida 1 el Secretario-Interven
tor, s£* proceda a formalizar el ante- 
próyecto de presupuesto extraordina- 
1 io para las obras do abastecimiento 
de aguas en su primera fase, consig
nando en la parte ce gastos, además 
d’el importe del proyecto técnico, que 
asciende a la suma de 2.044.112’07 pe
setas, otras 5.C00 pesetas en concep- 
zo de imprevistos y 29 972’59 más 
como c ercchos do los funcionarios 
que intervienen en la confección, tra
mitación y examen e informe del 
presupuesto extraordinario.

2.9 Que el Ayuntamiento aporte, 
para costear la mencionada obra, el 
superávit del último presupuesto or
dinario liquida o, qu.e se eleva ■ a la 
.cantidad de 11.972’59 p.setas, la sub
vención concedida por la Comisión 
Provincial re " Servicios Técnicos, que 
importa 1.500.C00 pesetas, y el pro
ducto que se obtenga de la aplica
ción dc la prestación personal y d'e 
transportes, cifrado en 283.556’23 pe
setas. : '

3.9 Imponer, para completar los 
ingresos del presupuesto extraordina- 

. lio efe las citadas obras de abastecí 
miento de aguas, las contribuciones 

¡ especiales a que se refiere el aparta- 

o
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cío a) del artículo 451 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido ce 24. 
de junio de 1955, en la cuantía ne
cesaria dentro del limite señalado en 
el articulo 470 ("el propio texto legal, 
fijando, en consecuencia, en la can- 
.,uad d'j pesetas 283.556’53, a repar
tir entre los propietarios de los edi
ficios afectados por la mejora.

4.9 Que "el plan de ejecución de la 
obra, aparte de cuanto se prevé en 
el proyecto técnico, tienda a la rea
lización de la misma, en su totali
dad, por .el Ayuntamiento, mediante 
el cumplimiento de las normas que 
rigen- la contratación municipal, y 
que se lleve a cabo en un plazo te 
dieciocho meses.

5.9 Establecer como base única del 
reparto, por considerarla justa y equi
tativa, el resultado de capitalizar el 
liquido imponible de las fincas urba
nas del término municipal, mecíante 
su multiplicación por veinticinco.

6° Otorgar a los contribuyentes el 
emplazamiento del pago de sus cuo
tas medianía el fraccionamiento de 
é'tas en cuatro plazos trimestrales, 
durante la ejecución de la obra, de
biendo tenerse en cuenta que. la si
tuación' económica del Municipio no 
le permite anticipar cantidad' alguna 
fuera d. su aportación para sufra
gar el gasto.

7.® Que se formalicen por las ofi
cinas municipales -correspondientes, 
uniéndolos al expediente, los docu
mentos enumera os en el artículo 39 
del Reglamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952, y

8- Que una vez formalizados los 
referidos documentos, se exponga al 
p.úblico el expediente en la forma y 
plazos prevenidos en los artícu
los 30 y 38 del citado Reglamento y 
s q convoque, como está ordenado, a 
los contribuyentes con el fin ce cons
tituir la Asociación administrativa”.

Es copia que corresponde bien y 
fielmente con su original, a que, en 
caso necesario, me remito.

Y para que conste y a fin de en
viarla para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a los 
cf ctos reglamentarios procedentes, 
expide la presente, con el visto bueno 
del Sr. AlcaLe, en Alhama -de Ara
gón a 11 de abril de 1960.—El Se
cretario, José Mionge.—• Visto bueno: 
El Alca Id , (ilegible).

Núm- 2.263

BIEL
Previo-acuerdo ce e te Ayuntamien

to y autorización del Distrito Fores
tal, se anuncian terceras subastas 
para la enajenación de 2.000 pinos 
cel monte “Opaco de Pui emulo” y 
LC08 pinos del monté “Dehesa Car
bonera”.

Los demás detalles de estas subas
tas pueden v rse en el anuncio pu
blica o en el “Boletín Oficial del Es
tado” d-1 día 24 de octubre de 1959 
y en el de esta provincia de Zarago
za del dia 15 de dicho mes y año, 
con la modificación *del tipo de tasa
ción, que, rebajado en ambas en un 
15 por 100, queda fijado en pese
tas 726.070 y 148.325 pesetas, respec
tivamente, siendo el precio in ice el 
resultado dé añadir a los menciona
dos tipos el 25 por 100; tampoco se 
exige a los licitadores que el saldo 
e su hoja de compras tenga capa

cidad suficiente para el volumen de 
'Síes aprovechamientos- . ' •

Las proposiciones para subastas 
podrán presentarse en 1 a Secretaría 
de este Ayuntamiento durante los 
veinte das hábiles siguientes a 
aquel en. que aparezca este anuncio 

n el “Boletín Oficial del Estado”, en 
horas de diez a trece. La apertura 
de plicas tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial a las doce y doce y 
treinta horas, respectivamente, del 
Siguiente día hábil al de la termina
ción del plazo de admisión de pro
posiciones.

Biel, 11 d.e abril de 1960.—El Al
calde, Basilio Longás.

Núm. 2.265
CETINA

Aprobados por el Ayuntamiento en 
sesión cel dia 11 del actual los docu- 
m ntos que se refiere el art. 29 
del Reglamento de Hacienda sobre 
exacción de contribuciones especiales 
por. aumento de valor, por la ejecu
ción de obra de primer estableci
miento en las calles de Santa Quieria 
y Nueva, a los efectos del artículo 30 
del mismo Reglamento, el exp.diente 
qu ■ lo motiva, y en la Secretaria del 
cel Ayuntamiento, en horas de ofici
na, con edicto en el tablón de anun
cios, queda expuesto al público du- 
iante • quince días hábiles para su 
examen y reclamación, si procede, 
d ntro de lo? ocho subsiguientes.

Cetina, 12 de abril de 1950.—El Al- 
ca’d?, José-M.9 Corella.

Núm. 2270 
EPILA

Solicita "a la devolucón de fianza 
por la Empresa “1SEMA”, S. A., con
tratista d las obras del edificio de
nominado “Silo”, se hace saber al 
público, en cumplimiento ck-1 art. 88 
del Reglamento ce Contratación, ? 
fin d que puedan presentarse las re^ 
clamaciones a que haya lugar en oí 
piazo de quince dias, a contar de 'la 
publicación de éste en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Epila, 12 de abril de 1960.—El Al
calde, Manuel Latre-

SECCION SEPTiMA

M JUSTICIA

REQUISITORIAS 
iu"m ajercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsubilidades legales, de no prescniarse 
los procesados que a continuacien .se 
expresan, en el plazo que se les jija, a 
contar desde, el dia de la pubUcact-r: 
■leí anuncio en este periódico ojicial, y 
'ule el Juez o Tribunal que se señala, 
se les dita, llanta y emplaza, encargán- 
■lose a todas las Autor;dades y .Agentes 
de la Pulida judicial procedan h la 
busca, captura y conducción de aqné- 
’ios, poniéndolos a disposición de dicho - 
aez o Tribunal, ccn arreglo a los ar- 

'úulos 512 y 388 de la Ley de Enjui- 
ihmiento Criminal y 64-1 de la Ley de 

Enpaicicm^nfo Militar y de Marina.

Núm. 2.259
SUBI RON GONZALVO (Florencio), de 

25 años de eda- , soltero, represen
tante, hijo de José y Justaj natural 
y vecino de Burbáguena, comparecerá 
dentro del término dé ocho * ias, con 
el fin d', constituirse en prisión que 
ha sido decretada por auto r'é fecha 
de hoy, dictado en el sumario segui
do en el Juzga o de instrucción de 
Hijar con el número 4 del año 1959.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.249
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El señor Juez de instrucción del 

juzgado número 4 de esta capital, en 
providencia de esta fecha ciclada en 
ejecutoria número 30 dimanante de 
la causa seguida con el número 293 
de 1957, sobre robo, contra Mercedes. 
Sagrado Martínez,\ Juana Castellano 
Pérez y dos más, tiene acor ada la 
publicación de la presente en el “Bo-
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letin Oficia” de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a las proce
sadas anteriormente referidas, que 
por sentencia fecha 16 do marzo úl
timo, recaída en la mencionada cau
sa, se* les absuelve libremente del 

**delito de que se les acusaba, decla- 
i ando las costas correspondientes a 
(lias de oficio y tasas legales.

Dada en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a once de abril de mil nove
cientos sesenta.—El Secretario, Vicen
te Herce.

Nüm. 2.272
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Antonio Pisa Sieso, Juez de pri
mera instancia e instrucción; de 
Ejea de los Caballeros y su partido; 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo acordado por la Superioridad se 
va a proceder ai expurgo c'e los si
guientes asuntos tramitados en este 
Juzgado con anterioridad a primeros 
de enero de 1944:

L? Los de indole criminal en los 
que no hubiere declaración de dere
cho del orden civil distinto de la 
mera indemnización de daños y per
juicios.

2.9 Los asuntos de indole social, 
con excepción de los que tengan por 
objeto contratos de trabajo y los de 
arreo amicntos rústicos.

3.9 Papeles y documentación de in
dole gubernativa de carácter intras
cendente y sin posible clasificación.

Lo que se hace saber por medio del 
presente a fin cíe que puedan formu
larse reclamaciones dentro del plazo 
cle quince días, contado a partir de 
la publicación del presente.

Da o en Ejea de los Caballeros a 
doce de abril de mil novecientos se
senta. — El Juez de primera instan
cia e instrucción, Antonio Pisa. — El 
Secretario, Miguel Donado.

Núm. 2.273
EJEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta f.echa dictada en 
ejecutoria correspondiente al suma- 
¡io número 20 de 1951, sobre falsedad,

Se notifica por medio de la presente 
a los exproccsados Lázaro Rincón Per
diguero, de 35 años, hijo de Hipólito 
y de Ramona, casa 'o, zapatero, y An- 
gel-Eduardo Gabarre Hernández, de 
43 años, hijo de Diego y de Juana, 
actualmente e n ignorado paradero, 
que la lima. Au iencia Provincial de 
Zaragoza, en sentencia fecha 16 de 
marzo pasado, declarada firme .por 
auto de 31 de iguaLmes y año, les 
absuelve libremente del delito de qué 
se les acusaba en dicha causa, de
clarando de oficio las costas proce
sales. -

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia expido 
el presente en Ejea a once..d€ abril 
de mil novecientos sesenta. — El Juez 
de- instrucción, An'onio Pisa. — El 
Secretario, Miguel Donado-

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 2.276
JUZGADO NUM. 3

D. Julián Prieto Fernández, Secreta
rio dfel Juzgado municipal núme
ro 3 dg los de la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza;
Doy fe: Que én el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con 'el nú
mero 657 de 1959, sobre hurto a Se
gismundo Bayo : Pallarés, contra Ma
nuel Cala Castro, actualmente ten 
ignorado paradero, se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo dicen -asi:
“Sentencia. — En Zaragoza a 9 dé 

abril de 1960- — El señor" D. Avelino 
Vilas Ferran o, Juez municipal del 
Juzgado número 3; habiendo visto las 
presentes diligencias de'juicio de fal
tas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de (a acción pública, y Manuel Cala 
Castro, de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Manuel Cala Castro, 
en concepto ("e autor responsable de 
una falta contra la propiedad’, por 
hurto, a la pena de veinte dias de 
arresto, al pago de la indemnización 
de 370 pesetas al perjudicado Segis

mundo Bayod Pallarés y al pago de 
las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — AvelinO 
Vilas”. (Rubrica o)-

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el día de su fecha por el se
ñor' Juez, que la dictó estando cele- 
brandp audiencia pública.

Y para que conste y sirva de noti
ficación*'en forma al denunciado Ma
nuel Cala Castro, mediante su publi
cación en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, por su ignorado paradero, 
expido el presente en la Inmortal 
Cur ad de Zaragoza a nueve de abril 
dé mil novecientos sesenta- — El Se
cretario, Julián Prieto.

JUZGADOS COMARCALES

Núm- 2.260 
BELCH1TE

D. José-Maria Flaquer Ibáñez, Juez 
comarcal de la villa de Belchite;
Hago saber: Que en cumplimiento 

de órdenes recibí as de la’ Superiori
dad se va a proceder al expurgo de 
ios 'ocummtos y asuntos incoados 
en este Juzgado con anterioridad a 
primero d'e enero de 1944, con arre
glo a las siguientes normas:

l .3 Los de in ole criminal en los 
que no hubiere declaración de dere
chos de orden civil distintos de la 
mera indemnización de daños y per
juicios.

2 .- Los asuntos de incole sociai, 
con excepción d'e los que tengan por 
objeto contratos de trabajo y los de 
arrendamientos rústicos-

3 .- Papeles Y documentación de 
indole gubernativa de carácter in- 
transccndente y sin posible clasifi
cación.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” dé- la provincia con objeto 
l : que (urante el plazo de quince 
días puedan formularse reclamacio
nes por los interesados o represen
tantes legales, expi o y firmo el pre- 

nte en Belchite a ocho de abril de 
mil novecientos sesenta.—El Juez co
marcal, José-Maria Flaquer. — El Se
cretario, Francisco Hueso.

Precio de inserciones y
I N S ARCIONES

Se solicitarán del Excmo. ir. Gobernador civil.

Serán de oago tedas las verdones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por d -osición legal.

Precio: En la 'Parte ofi< 1", 6 ptas. por línea o fracción; en 
ia “Parte no ofieial”, 10 p tas por línea o fracción. *

iodos los pagos • efectuarán en la Administración.

suscripción a este Boletín
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre ........................................................ 90 pesetas
Semestre ......................................................... 160 —
Año ................................................................. 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ....... 250 -

Níunero suelto: 3 ptas. año corriente, y^S ptas. los de año> 
teripres. '

y de ésta se solicitarán las suscripciones.

M.C.D. 2022


